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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•1 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harás 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará lós números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i?8 ^y66 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^"torio5 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).
. , disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
«l de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIOieHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
Novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
Personas de la Augusta Real Familia,

^Gaceta 17 Junio 1906).

„ SEOGLON PRIMERA "
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Jimo. Sr.:
¡¡laterio por 

y el

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Mi
el Ayuntamiento de Fuensanta (Al-

y ei proyecto de bases elevado por el Go- 
eruo civil de Zaragoza, sobre liquidaciones de 
6ditos á los Ayuntamientos, considerando como 

,R a las cantidades que por atrasos tienen percibi- 
los Maestros, ó que deben satisfacer por con

gos y recargos municipales:
^Usiderando que las atenciones de primera en- 

vQanza son obligaciones municipales, y, por oon- 
j^ieute, si han satisfecho á sus Maestros parte 

08 atrasos, la relación entre ellos es recíproca, 
deudas líquidas y las cantidades exigibles:

^Considerando la conveniencia y utilidad de que 
Ptactique una liquidación general de los atra- 

Q:. los municipios por el concepto de instruc- 
°u pública y que se den facilidades para satisfa

cerlas, normalizando la situación económica de los 
Ayuntamientos y al propio tiempo abonando á los 
Maestros sus haberes devengados en el cumpli
miento de su cargo:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer: 
l.° Los municipios que hubiesen hecho antici

pos á sus Maestros á cuenta de ¡os haberes deven
gados y no satisfechos, podrán solicitar la com
pensación de créditos, acompañando á la solicitud: 
una relación expresiva del nombre del Maestro, 
cantidad total que se le adeuda, años y trimestres 
á los que se refiere y además la cantidad anticipa
da y año y trimestre que se ha satifecho. Dicha 
relación, expedida por el Secretario del Ayunta
miento y visada por el Alcalde, irá firmada por 
el Maestro prestándole su conformidad.

2 .° , Recibida en la Junta provincial la instancia 
y la citada relación, se entregará recibo de dichos 
documentos y se abrirá expediente, del que se dará 
cuenta á la Junta provincial.

3 .° En caso de disconformidad entre los mu
nicipios y los Maestros, se dará traslado á éstos de 
la certificación, y cada una de las partes justificará 

. su derecho, en vista de lo cual la Junta resolverá 
' lo procedente.
I 4.° Aprobada 1a compensación, el Secretario 

de la Junta provincial expedirá certificación del 
hecho y de la cantidad declarada compensable, 
que se entregará al Ayuntamiento cuando éste 
acredite, previa presentación de los documentos, 
el ingreso de los descuentos que correspondan á la 
Junta central de Derechos pasivos, y de los des
cuentos legales del Estado.

5 ." Acreditados estos extremos, las Juntas pro
vinciales podrán entregar á los Ayuntamientos las 
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certifioaoiones, extendiendo por diligencia al final 
de elias una nota que exprese han sido satisfechos 
los descuentos legales con referencia á los docu
mentos presentados.

6 .° Estas certifioaoiones se presentarán por los 
municipios en las Delegaciones de Hacienda, y ser
virán á los Ayuntamientos de descargo en pago de 
sus atenciones de primera enseñanza por el tiempo 
á que se refieran .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 1906.—Santa
maría.— Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gacela 16 Junio 1906)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBRAS POR ADMINISTUAGIO^ MAY0JIKJ906

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL • Pesetas.

Restauración del patio de los Reyes. 
Por jornales de albañiles y peones.... .. 26P48
A D. Bernardino Gracia, por treinta quin

tales métricos de yeso usual y 2 arro- _ 
bas de ídem calcinado    34*50

A D. Juan Vidal, por un viaje de herra
mientas y otro ídem de escombros.. .. 4‘50

Al mismo, por 2 ídem ídem y 10 ídem.. . 17
A D. Florencio Izuzquiza, por clavazón.. 29

Siwxa................. 346‘48
HOSPITAL PROVINCIAL 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones  212‘28
A D. Bernardino Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual  11
Suma................. 223‘28

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

A la Sociedad Aragonesa de Portland ar
tificial, por 2 sacos de cemento marca 
Fénix................................................. 7150

A D. Bernardino Gracia, por 30 quinta
les métricos de yeso usual............... 33

A D. Anselmo Gil, por 200 baldosas 
usuales.............................................. 16 _

Suma.................. 50‘50
MANICOMIO PROVINCIAL 

Tapia nueva y pabellón de dementes sucias. 
Por jornales de albañiles y peones  
A la Sociedad Aragonesa de Portland ar

tificial, por 4 sacos de cemento marca 
Fénix  

A la misma, por 6 ídem de ídem  
A la misma, por 2 ídem de ídem........ 
A D. Bernardino Gracia, por 200 quinta

les métricos de yeso usual 

3.119‘35

15
22‘50
7‘50

220

A D. Anselmo Gil, por azulejos y baldo- _ 
sas de distintas clases....................... 105‘95

Suma.................. 3.490*30

TORRE DE GÁLLEGK) 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones  104
A D. Bernardino Gracia, por 75 quinta

les métricos de yeso usual.................. 101*25
Suma.................. 205*25

TORRE RAMONA 
Reparaciones.

A la Sociedad Aragonesa de Portland ar
tificial, por 9 sacos de cemento marca 
Fénix.......................................... 33‘7°

A D. Bernardino Gracia, por 10 quinta
les métricos de yeso usual................ 1- ,

Suma.................. 44*75

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de Agos
to de 1882. .

Zaragoza 18 de Junio de 1906.—El Vicepresi
dente, Manuel EsquíuEl Secretario, José Vidal'

Ayintamiento de h S. L y Ü. B. Ciudad de barago»*
En virtud de lo acordado por dicha Corporación 

se saca nuevamente á pública subasta la adqui81 
oión y suministro de los artículos de consumo n® 
cesarlos para la alimentación de los asilados en a 
Casa Amparo hasta el día 31 de Diciembre 6 
corriente año. ,

Serán objeto de la subasta: 1.000 kilogramos 
arroz, á cincuenta y dos pesetas los 100 kilogramo , 
1.000 kilogramos de judías, á sesenta pesetas ° 
100 kilogramos, y 3.000 kilogranmos de patatas, 
quince pesetas los 100 kilogramos. , .

El acto tendrá lugar en la Casa Consistoria 
las once del 27 del actual; presidirá la subasta 
Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, con a9 
tenoia de un Sr. Concejal y se verificará con at 
glo á lo prevenido en la Instrucción vigente de 
de Enero de 1905, y conforme á los pliego8g0, 
condiciones que se hallan de manifiesto en i» . 
oretaría municipal, no admitiéndose propo»m 
que no sea en baja de los tipos expresados.

Para tomar parte en la subasta referida, ca a 
oitador deberá presentar en papel sellado ® 
clase undécima y en pliego cerrado su P1"0!1081'^. 
ajustada al modelo que se inserta al final, Ia c 

I la personal corriente y el resguardo del । que habrá consignado en la Caja municipal 0 e te 
general de depósitos de la provincia, impci" y 

I la suma del 5 por 100 del artículo ó artículos a 
1 haga proposición como fianza provisional, 810 9tg, 
1 yos requisitos no podrá tomar parte en la su

Los Imitadores que sean representados 
persona deberán acompañar poder notarial b^¿b6l 

| teado por uno de los letrados D. Marceliauo
1 ó D. Pascual Comín. , .

El rematante, dentro de los diez días sigm
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al en que se le comunique oficialmente la aproba
ción de la subasta, ampliará el Depósito hasta la 
suma á que ascienda el 15 por 100 del total impor
te del artículo, bajo el tipo en que se apruebe y ad
judique al rematante, cuya fianza no podrá retirar 
hasta la terminación del contrato; debiendo hacer 
constar que en el plazo de diez días, por que han es
tado de manifiesto las condiciones que regirán en la 
subasta mencionada, no se ha presentado reclama
ción alguna.

Loa gaatos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza dieciséis de Junio de mil novecientos 
seis.—El Presidente F. Cerrada.—Por acuerdo de 
8. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, habitante en la calle de., nú- 

m6ro.... enterado del anuncio publicado en la Bo* 
l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia y de los pliegos de 
condiciones que han estado de manifiesto para 
la subasta de artículos de consumo que se necesiten

la Casa Amparo hasta el 31 de Diciembre pró
ximo, se compromete á entregar (aquí expresará el 
artículo ó artículos á los que haga proposición), con 
sujeción en un todo-é, las condiciones expresadas, 
que acepta en todas sus partes, por la cantidad 
d®... (pesetas ó céntimos el kilogramo ó cien ki
logramos del artículo á que haga proposición), para 
*o oual acompaña los documentos que se exigen 
«n el anuncio.

(Fecha). (Firma).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del distrito minero de Zaragoza;
. Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

oivd de esta provincia se ha admitido, con fecha de
°yi ¿ D. Samuel Hirt, vecino de Barcelona, una 

8? loitud que ha presentado en 16 de los corrientes 
pi lendo la concesión de 60 pertenencias para una 
toma de lignito, con el nombre de «Phoebus», nú- 

ero 1.048, sita en el término de Mequinenza, pa- 
aJe llamado Llosa y lindante por todos sus rum- 

hos con terreno franco.
La designación de este registro se hace por el 
atesado en la forma siguiente:

del 8 por punto de partida la esquina Este 
dir maS ^a,nue* dodía, desde cuyo punto se me- 
ca^8? metros y se pondrá la primera esta-
Snr metros y segunda; de ésta al

IDO metros y tercera; de ésta al O. 200 metros 
ést1161!^’ $3ta metros y quinta; de
tro» H -' metros y sexta; de ésta al N. 100 me- 
d6 , y “eptima; de ésta al E. 400 metros y octava; 
0eA' a al LODO metros y novena, y de ésta al 
Uca6 86 m0^*r®u metros hasta la primera es- 
^lioita1*^^0 6* I)er^met,ro d® pertenencias 

ó m,0 q*16 86 anano*a a* público para que la persona 
°68iórSO^aa qUe 86 oreyesen perjudicadas por la con- 

u de este rigistro hagan las reclamaciones 

oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el art. 31 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905.

Zaragoza 18 de Junio de 1906.—Sebastián Sáenz 
Santa María.
D. Sebastian Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se ha admitido, con fe
cha de hoy, á D. Samuel Hirt, vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 16 de los co
rrientes pidiendo la concesión de sesenta pertenen
cias para una mina de lignito, con el nombre de 
«Héctor», número 1.047, sita en el término de Me
quinenza, paraje llamado Llosa y lindante por 
todos sus rumbos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el centro de la 
puerta del más de Basilio Aranés, desde cuyo pun
to se medirán ai S. 110 metros y se pondrá la pri
mera estaca; de ésta al O. 105 metros y segunda; 
de ésta al S. 1.000 metros y tercera; de ésta al 
E. 400 metros y cuarta; de ésta al N. 100 metros 
y quinta; de ésta al E. 200 metros y sexta; de ésta 
al N. 1.000 metros y séptima; de ésta al O. 200 me
tros y octava; de ésta al S. 100 metros y novena, y 
de ésta al O. se medirán 395 metros hasta la pri
mera estaca, cerrando el perímetro de las sesenta 
pertenencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se oreyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el art. 31 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905.

Zaragoza 18 de Junio de 1906.—Sebastián Sáenz 
Santa María.
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jete 

del distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D. Samuel Hirt, vecino de Barcelona, una 
solicitud que ha presentado en 16 de los corrien
tes pidiendo la concesión de sesenta pertenencias 
para una mina de lignito, con el nombre de «Ge- 
res», núm. 1.049, sita en el término de Mequi
nenza, paraje llamado Llosa y vuelta de la Lleve- 
rola y lindante por todos sus rumbos con terreno 
franco

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la esquina E. del 
más de Manuel Godía, desde cuyo punto se medi
rán al E. 225 metros y se pondrá la primera estaca; 
de ésta al N. 45 metros y segunda; de ésta al E. 100 
metros y tercera; de ésta al N. 100 metros y cuar
ta; de ésta al E. 100 metros y quinta; de ésta al 
N. 100 metros y sexta; de ésta al E. 400 metros y 
séptima; de ésta al S. 1.000 metros y octava; de 
ésta al O. 300 metros y novena; de ésta al S. 100 
metros y décima; de ésta al O. 300 metros y undé
cima, yde ésta al N. se medirán 955 metros hasta 
la primera estaca, cerrando el perímetro de las se
senta pertenencias solicitadas.
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Lo que se anuncia al publico para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
coneesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el art. 31 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905. ., ,

Zaragoza 18 de Junio de 1906.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

ALCALDIA CONSTITLMAL DE RIOSALIDO
Por el vecino de esta villa Patricio García de la 

Fuente se me da parte, que el día 10 del actual, so
bre las siete de su tarde, se le escapó de esta locali
dad una yegua de las señas que á continuación se 
expresan, la cual, á pesar de las diligencias practi
cadas en su busca, no ha podido ser hallada.

Ruego á los Sres. Alcaldes de esa provincia ha
gan las averiguaciones necesarias, y caso de ser 
habida lo participen ó esta Alcaldía para que llegue 
á conocimiento de su dueño.

Ríosalido 16 de Junio de 1906.—El Alealde, 
Juan López.

Señae de la yegua.
Pelo entre negro y castaño obscuro, alzada seis 

cuartas y media, herrada de las cuatro extremida
des, de unos cinco años, tiene unos pelos blancos 
en la frente, debajo de la melena, con un bulto pe
queño en el lomo y la orín recortada.

800108 SEXTA______
Durante todo el mes actual se hallará de mani

fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el re
gistro fiscal de edificios y solares pertenecientes á 
este término municipal.

Lo que se hace público para los efectos reglamen
tarios.

Cuarto 16 de Junio de 1906.—El Alcalde, M. L., 
Por A. del A. y J. P., Pablo Rabadán, Secretario.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes ai año económico de 1892 al 93, quedan 
expuestas al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días.

Herrera 17 de Junio de 1906.—El Alcalde, Juan 
Rubio. 

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, el apén
dice formado para el año 1907 á los efectos re
glamentarios.

Cubel 12 de Junio de 1906.—El Alcalde ejer
ciente, Cosme Ruiz.—El Secretario, Pascual Gui- 
llén. __ . ...... ...... , _____ _ ,

SEPTIMA___
JUZGADOS DE PRIMERA I^STAMIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gárniz, Juez de prime.a ins

tancia del distrito de Sun Pablo de esta capital: 
Por el presente primer edicto se anuncia el falle

cimiento intestado de D. Francisco Navas Monta- 
gut, de cuarenta y dos años, soltero, militar retirado, 

natural de Guadix, ocurrido en esta capital, calle 
de Espoz y Mina, número treinta y uno, el veinti
nueve de Enero de mil nueveoientos cuatro; y se 
llama á cuantas personas se crean con derecho fe 
suceder á dicho fiando para que comparezcan en es
te Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días en el expediente promovido por el Pro
curador D. Narciso Vallés, á nombre de D.B Jua
na Vicente Esteban, viuda de D. Enrique Navas 
Montagut, domiciliada en esta ciudad, la cual so
licita se declare heredera del D. Francisco á la so
brina carnal de éste é hija suya D.* Enriqueta 
Navas Vicente; haciéndose constar que el expresa
do término de treinta días empezará á contarse des
de la publicación de ios edictos en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia y de la de Granada.

Dado en Zaragoza á nueve de Junio de mil no
vecientos seis.—Gervasio Cruces.—El Escribano, 
Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zuera
No habiéndose presentado á posesionarse de su 

cargo de Secretario, electo de este Jusgado mu
nicipal D. Pedro Nogués Lostao, se anuncia de 
nuevo la vacante de aquel cargo por el plazo de 
quince días, durante los cuales, los que aspiren 6 
él, dirigirán sus instancias debidamente documen
tadas á este Juzgado, advirtiendo que el agraciado 
no disfrutará sueldo ninguno, y únicamente per
cibirá los derechos de arancel.

El plazo para solicitar, empezará á contarse des
de el siguiente día en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia.

Zuera 16 de Junio de 1906.—El Jutz muuicipa , 
Manuel Nasarre. — D. S. O., Ramón Azara, Secre
tario accidental. ..

PARTE NO OFICIAL
La Montañanesa.

Con arreglo á lo que previenen los Estatutos, el 
Consejo de esta Sociedad convoca á Junta geuer^ 
ordinaria para el día 25 del corriente, á las diez, 
la mañana, en el domicilio social, plaza de AragOD» 
número 1, á fin de dar cuenta de ¡a gestión del a 
último y demás asuntos que el citado Consejo se 
ñale á la orden del día. Estos, así como el balane^ 
é inventario, estarán de manifiesto en las 
cuatro días antes de verificarse la mención»
Junta. , io

Para tener derecho de asistencia, será necesa » 
según el artículo 13 de los Estatutos, que i0” 
ñores Accionistas depositen hasta el 21 del oorrlg5, 
te diez ó más acciones en la Caja social, ó ios r 
guardes de Depósito que de ellos hayan p° . 
hacer en un establecimiento de crédito de 1» o 
tal, para poderles dar una papeleta autorizan o^ 
asistencia, con expresión de los votos que ca1 » 
cionista tenga darecho á emitir. «ene-

Zaragoza 5 de Junio de 1906.—La Monta 
Ba>—El Administrador general, Cesáreo CajaL___

IMPRENTA DEL HOSPICIO


